
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
 

 
 
 

 
 

1  la 
sentencia del 11 de junio de 2020, proferida por el 

, que resolvió (f. 347): 
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A los anteriores efectos, invocó como normas vulneradas los artículos 27 y 742 del ET; y 
167 del CGP (Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012), bajo el siguiente concepto 
de violación (ff. 3 a 14): 
 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Contestación de la demanda 
 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Sentencia apelada 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Recurso de apelación 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Alegatos de conclusión 
 

 
 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
Problema jurídico 
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 Modificar los ordinales primero y segundo de la sentencia apelada. En su lugar: 
 

 
 
Segundo: A título de restablecimiento del derecho, fijar la sanción por inexactitud en $779.944.000. 

 
2. En lo demás, confirmar la sentencia apelada. 
 
3. Sin condena en costas en segunda instancia. 
 
4. Reconocer personería a Esteban Charria López como apoderado de la demandada 

según el poder conferido (índice 30).  
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 


